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1,-f~Fom,m DE LA COMISION DE GOBIER­
"\0 INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa­

sa a informar el proyecto, de origen en 
una n10ción de los señores Leigh, Pereira 
y Alessandri, que autoriza a la Municipa·· 
lidad de San Miguel para transferir al 
Fi.«co los terrenos que forman la plaza 
Atacama. 

La Municipalidad de San Miguel es due­
ña de una extensión de terrenos que cons­
tituyen la Plaza Atacama, en la población 
del mismo nombre de la comuna de San 
Miguel. Los adquirió por cesión que hizo 
ele ellos la Sociedad "Población Chacra 
Atacama, Baeza y Compañía" por escri­
tura' pública otorgada ante el N otario de 
Santiago don Pedro Cuevas con fecha 6 
de septiembre de 1932. Dicha transferen­
cia tuvo ,por objeto, según los términos de 
la escritura, que la Municipalidad los des­
tinase a levantar en ellos algunas obras 
ele adelanto local y comunal. 

Actualmente todos estos terrenos están 
destinados al uso público. La Municipali­
dad de San Miguel acordó, en sesión de 10 
rle noviembre de 1960, solicitar la dicta­
ción de una ley que desafecte del dominio 
nacional de uso público una parte de la 
plaza Atacama, con una extensión de te­
rreno de unos 3.708 metros cuadrados, con 
un frente de 38 metros a la Quinta Ave­
nida y un frente de 97,60 metros a la Ter­
~era Avenida Transversal, con objeto de 
construir en ellos un Grupo Escolar. 

Por otra parte, necesidades del progre-
80 de la comuna han hecho considerar a 
los vecinos la conveniencia de construir 
además de este grupo escolar, un retén de 
Carabinero~, una iglesia, edificio para la 

Cruz Roja y Correos y una plaza de jue­
gos infantiles. 

El proyecto en informe contenía la des­
.inación de los terrenos ,para el grupo es­
colar. La Comisión aprobó en primer tér­
mino la idea de legislar, en consideración 
a que la iniciativa significa un positivo 
adelanto para un vasto sector de la co­
muna de San Miguel. 

Sin embargo, la moción original era de 
aplicación reducida y la Comisión aceptó 
una indicación formulada en su seno para 
\l.mpliar su alcance en el sentido de trans­
ferir al Fisco una extensión aproximada 
de 10.000 metros cuadrados, en los cuales 
se emplazarán las demás instituciones y 
servicios que se han considerado indispen­
«ables por parte de los vecinos y autori­
dades. 

En mérito de los antecedentes expues­
tos, la Comisión de Gobierno Interior 
acordó recomendar a.la Honorable Cáma­
ra la aprobación del proyecto ya indivi­
dualizado, concebido r-n los f'ig-uientes tér-
minos: 

Proyecto de ley: 

"Ar-tículo único.- Autorízase a la Mu­
n.icipalidad de San Miguel para que trans: 
fiera al Fisco los terrenos qu~ comprende 
la Plaza Atucamá en una extensión de 
10.000 metros cuadrados y Que adquiriera 
por cesión de la Sociedad "Población Cha­
cra Atacama, Baeza y Compañía", según 
e~critura pública de fecha 6 de sep~iem­
bre de 1932 ante el Notario de Santiago, 
don Pedro Cuevas, propiedad inscrita a 
fojas N° 3586 con el NQ 6278 del Conser­
vador de Bienes Raíces de Santiago, co­
rrespondiente al año 1932 a fin de que en 
ellos se realicen las siguientes obras: 

Grupo escolar .... .... .... 4.000 m2. 
Iglesia ...... ...... ...... ...... 2.000 m2. 
Retén de Carabineros .... 1.000 m2. 
Cruz Roja y Correos .... 2.000 m2. 
Juegos infantiles .... .... 1.000 m2." 

Sala de la Comisión, a 28 de agosto de 
1961. 
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Acordado en sesión de fecha 10 del ,pre­

sente, con asistencia de los señores Ba­

llesteros (Presidente Accidental), Aceve­

do, Alc:ssandr¡, Lorca, ~\10!'(l.12~ (lJ~: L'.!' 

los, Ramírez, Ruiz-Esquide y Sáez. 

Se designó Diputado informante al Ho­

norable señor Alessandri. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, secre-

tario." 

.~ --------_. . __ ._-------------~_ .. --------- - - -. 

tendido a la enseñaI'za cultural y huma­

nística. 
Es así, como actualmente esta enseñan­

za se desarrolla en dos ciclos: el primero, 

tiene un carácter humanístico que dura 

CUl.tTO él:e.OS :: en el que se imparte una 

enseñanza completa de cultura general y 

una preparación matemática apropiada 

:),1:'::; el dominio de Ins ramos técnicos; y 

el segundo, comprende un año, donde se 

:,,-¡.sFO'~7¡lE n;·: ·L.4. CC1VnSIO:'II DE VIAS y prc'l)~lL'<l:: los ahmmos en ramos técnicos 

omt\s nrBU'.::AS generales, como. dibujo técnico, electrotec-

La Comisión de Vías y Obra::; Públicas 

informa una moción de los señon~s Al­

meyda, Aguilen!, Musalem, Osorio, Fuen­

tes y Guerra, que otorga el derecho a for­

m:.!' parte del Colegio de Técmcos 11 los 

pl'ofesicinales egl'esados del Instituto Téc­

nico Ferroviario "Carlos Adas lVIartí­

nez" . 
El proyecto en informe tie::e por obj e­

to establecer para los egresados del Insti­

tuto Técnico Ferroviario "Carlos J\1'ias 

lVIartínez" la igualdad .i urídica frente a 

otros Institutos similares, especialménte 

\ los contemplados en la ley N9 12.851, que 

creó los Colegios de Ingenieros y de Téc­

nicos. 
En el áño 1920 se fundó la Universida'd 

Popular Ferroviaria, hoy Instituto Técni­

co Ferroviario "Carlos Arias Martínez". 

La idea que se tuvo en vista al fundar 

esta Universidad obedeció a la necesidad 

de contar con un personal técnico en la 

Empresa de Ferrocarriles. 
En cumplimiento de este noble objetivo 

se permitió dar una especialización técni­

ca al .personal de esta Empresa, aprove­

chando el conocimiento de orden práctico 

que adquiere este personal en su lahor. 

diaria. 
También se tuvo en consideración 1'::l(;­

tores de estímulo, ya que con la creación 

de este Instituto se estrecharon los víncu­

los de gratitud entre la Empresa y los 

. Trabajadores. 
Esta idea primitiva ha ido evolucionan­

do con el correr del tiempo, pues este 

Plantel no sólo ha desarrollado una ense­

ñanza técnica, sino que también se ha ex-

'.1: :1, }'(::',is~e1\cia de materiales, mecánica 

aplicada, contabilidad y determinación de 

costos. Dentro de este segundo ciclo exis­

te L1l1 año donde los ~luml1os deben optar 

a la especialización de tres profesiones: la 

(::: ;~é)~,c~uclcr de ohras, técnico mecánico y 

t,icn;co electricista. 
Con fecha 6 de febrero ele 1958, se dic­

tó h ;'2:" 12.S51, creando los Colegios de 

[ Yl,':;eY;18}'OS y de Técnicos y en su artículo 

:n, Titulo VII, legisló sohre el ejercicio de 

la profesión e inciuyó a los profesionales 

saliclos del lnst:ltuto Técnico Ferroviario 

"Carlly, lUlas Martínez", entre otros, co­

PlO lOS únicos que j.)ocidan cj erCer la co­

rrespondiellte profesión y ser designados 

.para ocupar ca)'gos de orden administra .. 

tivo fisc~d, scmifiscal, municipal o parti­

cular. 
Si.l! embargo, este reconocimiento no 

significó para este Instituto la protección 

que merecía por la calidad de sus estudios. 

Desde luego, sus técnicos no quedaron e1l. 

la condición de poder afiliarse al Colegio 

oe Técnicos, ni tampoco les son reconoci­

dos sus títulos fuera de la Empresa de Fe­

rrocarriles. 

Esta condición de inferioridad frente a 

los egresados de otros planteles se ha agu­

dizado con la dictación del decreto, de 13 

de mayo de 1961, del Ministerio de Eco­

nomía, Fomento y Reconstrucción. Allí se 

determina ~m régimen de rermmcn,cio:l(·· 

inferior para los técnicos titulados en el 

Instituto Ferroviario. 

La injusticia es a todas luces absurda, 

puei'lto que para obtener un cargo se debe 

ganarlo ,por concurso, en el cual, por lo 
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general, participan profesionales de todas 
las Escuelas Técnicas y si este cargo lo 
obtiene un egresado ,del Instituto Ferro­
viario, tendl'ú pOl' ese solo hecho una Ten­
ta inferior. 

Es innegable, entonces, buscar una so­
lución que termine Clon una discriminación 
que se estima odiosa y que no es otra que 
modificar la ley N9 12.851, de modo que 
no haya ningún factor donde se pueda co­
legir' que los egresados del Instituto Téc­
nico Ferroviario "Carlos Arias Martínez" 
no cumplen con las exigencias que la ley 
impone para el ejercicio ,pleno y en igual­
í1ad de condiciones con losegresados de 
otros establecimientos del mismo orden y 
que forman parte del Colegio de Técnicos. 

Por las consideraciones expuestas esta 
Comisión recomienda la aprobación, con 
modi:icaciones de redacción, del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Art¿c',:{o 19,- Modifícase la ley N9 
12.S51, de 6 de febrero de 1958, en el sen­
tido de agregar en su artículo 59, letra 
r'.). dt'spaés de la frase "Católica de Chi­
le", la expresión "Instituto Técnico Fe­
rroviario "Carlos Arias Martínez". 

A,rticu!o 29.- Derógase el inciso 29 del 
articulo 31 de la ley N9 12.851." 

Sala de la Comisión, a 24 de agosto de 
19131. 

_-'\!.:orc1acio en sesi{m de igual fecha, con 
dsíslpl1cia de lus señores Gaona (Presi­
del1\t'), Foncca, G,,~l1eguiIlos Clett, Osorio, 
~~a ~ nz y S ÍVOl'i. 

~3e designó DipuLt,b informante al Ho­
]1:l,:l~)le señor Osorío. 

(1"(10.) : Feo. J. Ho'rmazó})(l! L., Sccre­
tdrio." 

, " 
, " 

"FIOllOl'[lhle C{:mara: 
Y:Jestr:t ('.onü~,,¡óYl de EdJlCrtCi6"1 I)úbli­

c.,: :j:l"~\ :l inform~3.I'os un pJ'o~(·;;to de ley. 
inicia,ll' el mla mocIón de lo;; ~;e'-'\Ol'ei:; Fe ::-
C2n ,\' ~J~),-H~:111n {dCl~a]e;;;, (rle de-_~tina el !:_~'n­

dudo clt:l imp11(~sto ('stabli~cido en el artÍt:lI-

lo 59 de la Ley NQ 11.209 a la construc­
ción del edificio para el Liceo de Hombres 
de San Javier de Loncomilla. 

Los autores expresan en la exposición 
de motivos que este Liceo, creado el año 
1946, funciona en un lugar que no reune 
las mínimas condiciones que exige la fun­
ción educativa; aún más, que su estado ma­
teriál y sus condiciones sanitarias consti­
tuyen un permanente peligro para la sa­
lud de los alumnos y personal que trabaja 
en dicho establecimiento. 

A las deficientes condiciones materia­
les elel loc~ll e!1 que funciona debe ~gregar­
se que él resulta totalmente insuficiente 
para satisfacer la demanda de matrícula 
de los habitantes de Linares. Ellos deben 
realizar, entonces, fuertes gastos envian­
do a sus hijos ~1. estudiar a ciudades donde 
exi:-,ten e"ta~llecimientos que pueden reci­
birlos. Inoficioso le parece a vuestra Co­
misión n,\señar los inconvenientes que tal 
situación envuelve. Piénsese sólo en el des­
arraigo familiar, la constante preocupa­
ción de 103 lXldrcs por los hijos aw"entes, 
los gastos que tal situación lleva c-:H1sigo 
,r, nEl,'.~ f>'pcci<tlm;~~lte, la pérdica de la vi­
d;:: fa!nili:lr. 

n.esulta, pU28, de toda evidencia y jus­
ticia, dotar al Lieeo de San ,J avíer de un 
local adecuado ~' amplio, que permita im­
partir ensefíanz,cl, a todos Jos que a ella 
aspire;), en condicione~; rli,Q:nus y sanas. 

El fi.n<é;'lc:iamiento prqpu2'.;to por les au­
tor~~E: y ~l':/~rtack por la ('omisión con:o;iste 
CY1. d(;:1t j ;;<:}' (;1 rcndimienl': del arl:íc111o 59 
{j~, jg Le~! NQ 11 .209 e'1 la p~'ovincia (le Li­
:la~CS a :','\ fin8~; señ::dados en el proyecto 
el!'; ¡eF e') ,:lform,e. S¡ ariÍcnlo 59 de la Lev 
]\J'} 11.:~fn. (:8 S de ,(\','Ost8 de 1953, estable­
cí,', un Íl'1lJtcesto de "cincuenta CC;ltavos 
($ 50) pOi' litro de vino producido" con 
d fin de financiar h.s obras de s!m,in~.3tro 
de agua potable p<.ra Antofaga;;ü;. Con­
e:uidas dichas obras, como es de público 
conocin,j2,~to, di::ho impuesto ingresa a 
nf~r,tas GI~nera!es de la I'·Yación. LOA <~uto­

res ]E,,)~>:\1:('!' ql1(: el i!'1PUE':;to que Pw':ue la 
rl (c~ \ll1,f; el,,, L pl'oyinci:t de 

L:nares "2 invierta en financiar los gas-
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tos que (lemanc1ará la construcción del nue­
vo edificio para el Liceo de San Javier de 
Loncomilla. 

Vuestra Comisión prestó su aprobación 
a esta iniciativa y os propone, lo aprobéis, 
también, redactado en los términos si­
.guientes 

Proyecto de ley: 

"A 1"tículo 1 Q- Al impuesto establecido 
por el artículo 5Q de la Ley NQ 11.209, de 
8 de agosto de 1953, en cuanto concierne 
a su rendimiento en la provincia de Lina­
res no le será aplicable lo dispuesto por 
el ;rtículo 228 de la Ley N9 13.305, de 6' 
de abril de 1959 y se destinará, exclusiva­
mente, a los fines señalados en la presen­
te ley. 

Artículo 2Q-La Dirección de Arquitec­
tura del Ministerio de Obras Públicas in­
vertirá los recursos provenientes de dicho 
impuesto en la construcción de un edificio 
definitivo para el Liceo de Hombres de 
San J avíer de Loncomilla, debiendo con­
templar en la ejecución de la obra no 35-
lo las salas y dependencias que permitan 
desarrollar confortablemente las activida­
des del plantel sino, además, el funcim'<:t­
miento de un internado, de un gimnasio 
cerrado y de los campos deportivos nece­
sarios. 

A1"tículo 3Q-Decláranse de utilidad pú­
blica y autorízase al Presidente de tI Re­
públicas para expropiar los terrenos que 
se requieran para la realización <;le las 
obras a que se l'efiere el artículo anterior. 

La..; expropiaciones que sean necesario 
efectuar se someterán al procedimiento 
contemplado por la Ley N9 12.513, de 5 
de octubre de 1957. 

At'tícu:Zo 4'!-El rendimiento del impues­
to del artículo 59 de la Ley N9 11.209, en 
cuanto concierne a su rendimiento e:a la 
provincia cte Linares, se depositará en un:, 
cue:1ta especial en la Tesorería General de 
la República y ésta pondrá' los fO'1dos tri­
mestralmente a disposición del Ministerio 
de Obras Públicas,' ')c~ra ser aplicados a 
los fines el e esta ley". 

Sala de la Comisión, a 23 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, 
con asistencia de los señores Philips (Pre­
sidente). Decombe, Foncea, Godoy, Naran­
jo, Valenzuela y Zepeda. 

Diputado informante se designó al Ho­
norable señor Naranjo. 

(Fdo.) : Ca1"los Andmde Geywitz, Secre­
tario de la Comisión. 

4.-INFORME DE LA COl\'IISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, informa­
do por la Comisión de Educación Pública, 
que destina' fondos para la construcción 
del Liceo de Hombres de San Javier de 
Loncomilla. 

El proyecto pretende destinar a la fina­
lidad indicada el actual impuesto de cln­
cuenta centavos por litro de vino corre,,­
pondiente a la producción de la provincia 
de Linares, que la ley 11.209 estableció con 
carácter general en beneficio de las obras 
de agua potable de Antofagasta. 

La circunstancia de que pronto queda­
rán terminadas dichas obras ha movido a 
los autores de la moción a pensar en de­
dicar el esfuerzo tributario de los produc­
tores de vino de Linares a obras reg-ioCla­
les, estimándose que la prelación en obras 
públicas se la lleva el edificio donde de1)e 
funcionar el Liceo mencionado. 

Aspectos de orden presupuestario que 
pesó la Comisión de Hacienda determina­
ron algunos cambios en la vigencia (le1 
proyecto de ley. Igualmente se dio un des· 
tino, en finalidades también regionale'3, el 

los fondos que se recauden, una vez que 
se dé término a la construcción del edifi­
cio del Liceo. 

La Comisión de Hacienda propone aproo 
bar el proyecto con las siguientes modi-. 
ficaciones : 

Artículo 19 

Redactarlo como sigue: 
{(ATt~c'U~o ]~)-- El r2nclirYli·';1~LO r1~~1 im­

puesto establecido en el artículo f}) dE' h 
ley NQ 11.209, en la provincia de LiT'.a­
res, se aplicará a los fines de esta ley, a 
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contar del 1 Q de enero del año siguiente 
al de su promulgación". 

Artículo 29 

Intercalar a continuación de la pabhra 
"invertirá" la expresión "en primer Ju­
gar". 

Consultar el siguiente inciso nuevo co­
mo segundo: "Cumplidas las finalidades 
a que se refiere el inciso anterior, el pro­
ducido del impuesto a que se refiere el ar­
tículo 19 será entregado a la Corporación 
de la Vivienda para ser invertido en un 
programa de erradicación y construcción 
de poblaciones obreras en la provincia de 
Linares". 

Sala de la Comisión, 29 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 24 del ac­
tual con asistencia de los señores Urru­
tia, don Ignacio (Presidente), Correa, 
Diez, Foncea, Miranda, Musalem, Ramí­
rez, Ríoseco, Rivera, Sepúlveda y Silva. 

Se designó Diputado informante al se­
ñor Foncea. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de Comisiones". 

5.-MOCIO]\¡ DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
La provincia de Aconcagua, considera­

da como una de las regiones agrícolas más 
valiosas del país, es, al mismo tiempo, y 
quizás si como consecuencia de los latifun­
dios que en ella existen, una de las que 
pueden calificarse como más atrasadas del 
territorio nacional, atraso que, compara­
tivamente, y en relación con el progreso 
que exhiben otras provincias chilenas, pue­
de medirse en el tiempo en no menos de 
20 años. Ahora bien, desde que como can­
didatos a Diputado iniciáramos nuestra 
campaña electoral en la zona pudimos ad­
vertir la falta de Íil~dativa de las autori­
dades para procurar la ejecución de aque­
llas obras que todas las comunidades re­
quieren ~T reclaman con miras a lognjl' 1m 
mejoramiento del nivel de vida, elevar el 
stanclarc1 cultural y social de sus habiüm­
tes y estimular la producción y circulación 
de las riquezas de sus territorios. N ecesa-

río parece poner el acento durante todo 
el tiempo que dure nuestro mandato po­
pular en las necesidades que afectan a las 
masas trabajadoras, especialmente las 
campesinas, y preocuparse de su mejora­
miento económico, social y cultural. Pero, 
consideramos, igualmente, de nuestro de­
ber, dentro de nuestra capacidad econónlÍ. 
ca y de las atribuciones que el sistema ju­
rídico imp~rante nos entrega a los parla­
mentarios, atender todos los problemas que 
reclaman urgente e imperiosa solución de 
los Poderes Públicos y que son comunes 
a todas las capas sociales de la provincia. 

A satisfacer algunas de estas necesida­
des tiende la iniciativa de ley que venimos 
en, formular en la presente oportunidad, 
considerando los distintos departamentos 
de Aconcagua y, en especial, el de Los An­
des, que el 31 de julio último ha cumplido 
170 años de vida, y el de San Felipe, que 
el 3 de agosto en curso registra 221 años 
desde su fundación. Para recordar, ya que 
no celebrar, acontecimientos de tal índole, 
pareciera lo más adecuado, progresista y 
conveniente procurar los recursos que son 
indispensables para que el Estado pueda 
satisfacer las necesidades más vitales de 
un grupo de connacionales, que aún per­
manecen, en gran número, al margen de 
las ventajas que ofrece la civilización a las 
comunidades bien constituidas y social­
mente organizadas. 

Pretendemos, a tal efecto, llevar a ca­
bo un programa extraordinario de obras 
públicas en la provincia, después de ha­
ber estudiado atentamente las necesidades 
más imperiosas, las exigencias socialmen­
te más justas de los grupos humanos eco­
nómicamente débiles y las inversiones que 
podrían significar un mayor estímulo pa­
ra incrementar la productividad de los sue­
los, explotados aún en forma primaria y 
sin que puedan obtenerse los beneficios 
que naturalmente debieran redundar en 
favor de la ~olectividad. 

Las o:n'as de vialidad, sanitarias :,' de 
riego, la construcción de habitaciones po­
pulares, por intermedio del organismo en­
cargado de esta misión esencial; la dota­
ción de cuarteles adecuados a la noble mi-
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sión que cumplen los bomberos; la cons­
trucción de establecimientos educacionales 
apropiados a la enorme población escolar 
en las ramas primarias, secundarias, pro­
fesional y especial; la construcción de un 
Hotel de Turismo y la ampliación de los 
servicios hospitalarios son, entre otros, los 
rubros más importantes y que se abordan 
en este plan, todo ellos comunes a muchas 
localidades del país, pero que en Aconca­
gua revisten caracteres de urgencia im­
postergable. La riqueza natural de la zona 
bien pudiera haber podido financiar estas 
obras y otras que deberán ser considera­
das en el futuro, máxime si se aplica la po­
lítica económica que tiende a estimular las 
distintas producciones regionales, como a 
e~plear también y de preferencia los apor- . 
tes y gravámenes que ellas entregan a la 
nación, en atender y mejorar las condicio­
nes de trabajo, de vida y de progreso de 
las provincias productoras. Han sido nor­
mas de este orden las que han logrado be­
neficiar a la mayoría de nuestras provin­
cias, mediante gravámenes a sus princi­
pales producciones: Tarapacá ha tenido el 
salitre; Antofagasta y O'Higgins, el co­
bre; Coquimbo, el fierro; Colchagua, la 
sal; Talca, Linares y Maule, los vinos; 
Concepción, el carbón y el acero, etc., por 
citar sólo algunos aspectos tan sobresa­
lientes como característicos. 

Aconcagua }1a concurrido directamente 
al finaciamiento de numerosas leyes de 
gastos que han beneficindo a otl'as reg'io­
nes, sin que haya obtenido, l1:lsta ah:n"'í, 
la retribución que por muchos años l'eql1ie­
ren y reclaman todos sus habitantee, :oin 
distinciones. Basta señalar como prueba de 
esta afirmación el caso de la ley ~\l J l.'7Gt), 
de cuyos fondos sólo se ha construido Ulea 
Escuela en San Felipe, mientras que en 
Los Andes desde hace 30 años no se le­
vanta ningún edificio para servir las ne­
cesidades educacionales. En San Felipe no 
existe Hotel de Turismo, y el local en que 
se hospedan pasajeros, que por sus como­
didades podría calificarse como el Ill\:~jor, 

será colocado fuera de servicio dentro de 
poco por las autoridades sanitarias, por sa 
manifiesto estado de insalubridad. 

Son muchas las leyes que gravan las 
ventas y consumos de tabacos, cigarros y 
cigarri11os, tantas cuantas consultan gas­
tos nacionales de cierta entidad. Para for­
marse un concepto más o menos exacto al 
respecto, conviene tener presente que las 
leyes 11.741, 12.084, 12.861 Y 13.305 con­
sultan modificaciones impositivas de la na­
turaleza señalada, y que en el Cálculo de 
Entradas para el presente año de 1961, 
la Ley de Presupuestos consigna como 
aporte total por este rubro la suma de 
23.000.000 de escudos, en la cuenta A-37 
(ex C-38), cantidad que el año 1960 fue 
sólo de 20.680.000 escudos, Es, pues, uno 
de los ingresos más seguros del Fisco chi­
leno y uno de los impuestos que experi­
menta aumentos vegetativos perfectamen­
te previsibles y progresivos. 

Es el caso que las fértiles tierrr.s acon­
caguinas son las más aptas para el cul­
tivo del tabaco, y las que en este rubro han 
entregado desde muy antiguo una mayor 
Cllota de la materia prima ne~esaria para 
la producción de tabacos manufacturados, 
cigarros y cigarrillos. Antecedentes pro­
porcionados por la Dirección General de 
Impuestos Internos revelan oficialmente 
que la proporción más importante de ta­
baco nacional ~' la mayor superficie plnn­
tada en el país han sido y siguen siendo 
las de Aconcagua. provincia que entrega 
más de las tres cuartas partes de la pro­
dl1.cción total de esta clase. En efecto, de 
una superficie máxima de 3,068 hectáreas 
plantadas en el año agrícola 1959-1960, 
] ,953 corresponden a esa provincia, mien­
trciS que de un total de 66,080 quintales 
métricos proebcidos en el mismo período, 
46.610 provienen de Aconcagua. Resulta, 
en consecuencia, absolutamente justo con­
siderar que la producción característica de 
la provincia es el tabaco y, por lo tanto, 
gravar tal cultivo en bruto o manufactu­
rado es. en cierto modo, imponer un tri­
buto a la región ei1 beneficio de elL! mi&­
ma. No ha sido posible, sin embargo, es­
tablecer directamente un impuesto a la 
producción de tabaco, porque hasta aho­
ra no existe clasificación ni figura en for­
ma independiente, de manera que no se 
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conoce su eventual rendimiento, ni la in­
cidencia que tendría la elaboración. Sólo 
el impuesto a las compraventas, estableci­
do en la ley NQ 12.120, en su tasa general 
del 5ro, que afecta al agricultor o produc­
tor, contempla el tabaco y su rendimiento 
figura en las cifras globales sobre la ma­
teria. 

Por lo expuesto, nos ha parecido no só­
lo útil para los fines perseguidos el esta­
blecimiento de un impuesto adicional so­
bre los tabacos, cigarros y cigarrillos, sino 
justiciero desde el punto de vista de la 
zona, puesto que, hasta ahora, nada ha 
recibido Aconcagua de su producción bá­
sica por este concepto, no obstante propor­
cionar la materia prima esencial para la 
elaboración y consumo, y constituir, por 
la naturaleza del mismo, uno de los rubros 
más importantes de los ingresos totales 
de la Nación. 

De acuerdo a los antecedentes reunidos, 
la tmm adicional de un 5 % no será muy 
gravosa, si se atiende a que el monto del 
impuesto vigente al tabaco, sea elaborado, 
en hebra, tableta, pasta o cuerda, gral1lJ­
lado, picadura o pulverizado, paga un 200/0 
sobre su precio de venta al consumidor de 
cada paquete, caja o envoltorio en que se 
expenda, cuando dicho precio no exceda 
de dos mil pesos el kilogramo y de 40 'Ir! 
los de precio superior; los cigarros pagan 
el 40 % sobre su precio ele venta al con­
sumidor de cada paquete, caja o envolto­
rio, y los cigarrillos pagan el 56%) de su 
precio de venta en la" mismas condiciones. 
O sea, el tributo lo pag:l el consumidor y 
si bien es cierto que para quienes consti­
ü'ye lUl hábito difícil de eliminar el em­
pleo del tabaco es casi una nec:esidad, no 
es menos cierto que se trata 'de un consu­
mo intrínsecamente voluntario, que puecl~ 
soportar un impuesto del mOl1to señalado 
sin perjudicar el rendimiento normal del 
trilJUto actualmente existente. En c::uYlbio, 
se proveerá con su producto de los recur­
sos que son indispensables para enfrentar 
biS obras ya enunciadas que rpc1ama con 
insisteEcia la población de Aconcagua y 
que, en cierto modo, vendrán a beneficiar 
a toda la colectividad cuando ella devuelva 

en mejor producción y superior standard 
de vida de los trabajadores de la zona el 
sacrificio que pudiera constituir su esta­
blecimiento. 

El rendimiento probable, sobre la base 
de los datos que entregan los tributos ac­
tuales, debe calcularse anualmente en 
EQ 1.150.000 y, al cabo de quince años, co­
mo se consulta en el proyecto que sigue 
a esta exposición de motivos, podrá obte­
nerse una suma total del orden de los 
E9 17.250.000, cantidad con la que podrán 
abordarse las obras del plan elaborado se­
gún las más ugentes exigencias de la pro­
vincia, ya sea directamente y en el por­
centaje que indica el artículo 2'1, o -a tra­
vés de un empréstito que hasta por la su­
ma de EQ 15.000.000 se autoriza contratar 
por el Presidente de la República, confor­
me a las modalidades habituales en esta 
clase de operaciones. 

Se han consultado sobre el particular 
1::8 disposiciones que aseguren la inversión 
en los fines que se han tenido en vista al 
crear el impuesto, porque es nuestro pro­
pósito lograr que, de una vez por todas, 
se atiendan, aunque sean en forma par­
cial, las más antiguas, premiosas e impos­
tergables necesidades de la provincia que 
tenemos' el honor de representar ante es­
ta Honorable Corporación. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, sometemos a vuestro estudio y 
pronta aprobación, el siguiente 

Proyecto de lev: 

.4 TtíC7!l" 1 o--.E:stablécese, por el término 
de quincc~ afios contado c!e"de la vigencia 
de esta ley. un impuesto adicional del cin­
co por ciento sobre el monto q;'Ie actual­
mente se cobra en virtud de las leyes nú­
meros 11.741 , 12.084,12.861 Y 13.305 Y 
del Decreto con Fuerza de Ley N9 43, de 
1953, y que grava a los tabacos, cigarros 
y cigarrillos. 

Artículo 29-El producto del impuesto 
a que se refiere el artículo anterior se in­
vertirá íntegramente en la ejecución de 
un plan extraordinario de obras públicas 
y de progreso en la provincia de Aconca­
gua, conforme a la siguiente distribución: 
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l.-y ialidad 

Para la construcción, ampia­
ció n y mejoramiento de las vías 
de comunicación de la provin­
cia y, de preferencia, a la am­
pliación del camino de San Fe-
lipe a Petorca, por Putaendo 15)'0 

2.-0bras Sanitarias 

Para la urbanización de las po­
blaciones obreras de la pro­
vincia, incluso la instalación 
de las redes de agua potable y 
alcantarillado ...... '" ... 20% 

3.-Riego. 

Regularización del cauce del 
río Aconcagua ; canalización 
del río Putaendo; construcción 
de tranques de temporada y 
captación de aguas subterrá-
neas '" '" 

4.-A l·quitectura 

Construcción de edificio para 
Cuarteles de Bomberos de la 
provincia 

5.-CORVI 

Construcción de poblaciones· 
para empleados, obreros y cam­
pesinos, incluso el pago de las 
expropiaciones de terrenos 
ocupados por poblaciones obre­
ras; Expropiación de terrenos 
en Caleta de Pichicuy para la 
formación de una nueva po­
blación para pescadores . 

6.-Dirección General de Deportes 

Para la construcción de cam­
pos deportivos y ayuda al de­
porte amateur de la provincia 

7. ---Sociedad Constructora ele Es­
tablcci'rnientos Educacionales 

Construcción y habilitación de 
Grupos Escolares, de Liceos 

10% 

2% 

12% 

4% 

de Hombres y de Niñas y Es-
cuelas Industriales y Técnicas, 
incluso un campamento en la 
cordillera y otro en la costa pa-
ra la instalación de colonias 
escolares de la provincia ... 16% 

8.-Servicio Nacional de Salud 

Para la ampliación de los Hos­
pitales actualmente existentes 
y la construcción de Casas de 
Socorros y Postas de Primeros 
Auxilios en las localidades de 
la provincia que determine el 
Servicio ... ... ... '" ... 6 % 

9.-Empresa Nacional de Minería 

Para contribuir a la ejecución 
del Plan de Fomento Minero 
en la provincia e instalación 
de plantas beneficiadoras de 
minerales de baja ley en las 
localidades de Cabildo y Pe­
torca ..... ... ... . .. 

10.-Fe1Tocarriles del Estado 

Para contribuir a la construc­
ción de la nueva estación fe­
rroviaria de la ciudad de San 
Felipe y a la habilitación de 
"pasos bajo o sobre niveles" 
en la línea de San Felipe a 
Los Andes ... '" ....... . 

ll.-CORFO 

Aportes a la Corporación de 
Fomento de la Producción pa­
ra la construcción y habilita­
ción de un Hotel de Turismo 
en la ciudad de San Felipe .. 

TOTAL ........ . 

40/0 

1000/0 

Artículo 3<.J-El plan de obras a qne se 
refiere el precedente artículo será ej ecu­
tado por las respectivas instit',(:iones Ll 

organismos ficales antes individualizados, 
los que deberán realizar los estudios, pla­
nos, especificaciones y presupuestos co-
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rrespondientes, dentro de los 90 días si­
guientes a la promulgación de esta ley, 
sobre la base de invertir los porcentajes 
antes indicados anualmente y por un pe­
ríodo total de 15 años, asignándose a ca­
da obra la prioridad que, dentro de cada 
rubro, aconsejen la urgencia derivada de 
la naturaleza de las mismas, las necesi­
dades de las localidades beneficiadas y los 
fondos de que se dispondrá. 

La Partida relativa a la construcción 
de locales escolares se cumplirá mediante 
la suscripción de acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales, institución que deberá consultar 
anualmente en sus presupuestos las obras 
que la provincia de Aconcagua requiere. 
por el monto total de las acciones que se 
suscriban. 

A.1'tículo 49- La Tesorería General de 
la República abrirá una cuenta especial en 
la que contabilizará separadamente los re­
cursos que produzca el impuesto creado 
por el artículo 19, y contra dicha 
cuenta sólo podrá girarse por los organis­
mos e instituciones señalados en el artícu­
lo 29 con el exclusivo objeto de ejecutar 
las obras consultadas en el respectivo plan. 
Los fondos percibidos no ingresarán a la 
Cuenta Unica creada por el DFL N9 1, 
de 1959, y aquellos que no alcancen a in­
vertirse en un ejercicio financiero no pa­
sarán al término del año a Rentas Gene­
rales de la N ación, incrementarán los re­
cursos que produzca el ejercicio del año 
siguiente y sólo podrán ser utilizados en 
los fines legales ya dichos. Toda contra­
vención a lo dispuesto en este artículo 
constituirá malversación de caudales pú­
blicos y los infractores incurrirán en las 
sa nciones contempladas en los artículos 
236, 237 Y 238 del Código PeC1al. sin per­
juicio de las acdones civiles que corres­
pondan para restit'Jir los fondos a los fi­
nes legales, para cuyo efecto serán res­
ponsables Rolidariamente quienes hayan 
interverido en el giro ilícito. 

Arfiw70 5°_. Los saldos o remanentes 
de los recursos (jue produzca esta ley, ~l 

término de su vigencia, Re destinarán 1n­
te~n'amente a la terminación de obras in-

conclusas del plan indicado en el artícu­
lo 29. 

Artículo 69-Decláranse de utilidad pú­
blica y autorÍzase al Presidente de la Re-

• pública para expropiar los terrenos que 
fueren necesarios para la ejecución del 
plan extraordinario de obras públicas que 
consulta el artículo 29, sin perjuicio de que 
la Corporación de la Vivienda, en lo re­
lativo a las obras que estarán a su cargo 
aplique las normas de su ley orgánica que 
para dichos objetivos hayan lugar. 

Las demás expropiaciones se llevarán a 
cabo con arreglo al procedimiento señala­
do en la ley N9 12.513, de 5 de octubre 
U3 1957. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de este artículo se imputará a los recur­
sos que produzca la aplicación de esta 
ley. 

Artículo 79-La ejecución del plan ex­
traordinario de obras públicas que consul­
ta esta ley se entenderá sin perjuicio de 
los fondos que para las mismas u otras 
obras públicas de la provincia de Aconca­
gua se consulten anualmente en el Pre­
supuesto de Entradas y Gastos de la Na­
ción. 

Artículo 89-Autorízase al Presidente de 
la República para contratar uno o más 
empréstitos internos o externos que pro­
duzcan hasta la cantidad de E9 15.000.000. 

Si estos empréstitos se contrataren con 
el Banco rlel Estado de Chile u otra ins­
titución de crédito, devengarán un inte­
rés no superior al 12% anual y tendrán 
una amortización que extinga la deuda 
dentro del plazo de 15 años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chi­
le u otras instituciones bancarias o de 
crédito para tomar el O los empréstitos a 
que se rC'fiere el inciso primero de este 
artículo, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respec­
tivas leyes orgánicas o reglamentos. 

El nrodl1cto del o los empréstitos que se 
contrate.,l :'02 dRstinará exclusivamente a la 
eje~nci6n ('ti? hL~ ohras públicas a que se 
refiere el artíc~Jlo 29 de la presénte ley. 

El o los empréstitos que se contraten 
se cubrirán con los recursos que se acu-



.. 
3810 CAMARA DE DIPUTADOS 

mulen del impuesto establecido en el ar­
tículo 19. 

El pago de intereses y amortizaciones 
ordinarias de la deuda se hará por inter­
medio de la Caja Autonoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública, para cuyo efec­
to la Tesorería General de la República 
pondrá oportunamente a disposición de di­
cha Caja los fondos necesarios para cu­
brir estos pagos. 

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de es­
tos servicios de acuerdo con las normas 
éstablecidas por ella para el pago de la 
deuda interna". 

(Fdos.) : Eduardo Osario Pardo.- J or­
ge Lavandero Illanes.- José Musa/cm Sa­
ffie.- Clodomiro Aimeyda M edina.- Ra­
món Silva Ulloa.- Juan García Romero. 
-Ma1'io Dueñas At'o¡·ia. 

6.-l\'iOCIO~ DEL SEÑOR MERCADO 

Proyecto de ley: 

"Aytículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a sesenta escudos mensuales la pen­
sión de que actualmente disfruta doña Sa­
ra Varela viuda de Marín. 

El gasto que importe la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de pen- ' 
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda" . 

(Fdo.) : .J ?llio ]\,f creado". 

"A 1'tícuZo ¡ínic'J.- Concédese, por [-'('ra­
cia, a don Jorge Hugo León Barrera tua 
pe!1sión de cincuenta escuelos mensuales. 

El gasto que dem:-mc1e esta ley se lr:1PU­
taní. al ítem de pensione:.,; del PreS 1);J:12sto 

del Ministerio de Hacienda". 
(Fdo.) : Juan Acm)(:do P.". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

. ,-:"c rr./})'i6 la sC3:6n (l. las J 1 hores !I 15 
/JIinutos. 

El seiior SCHAULSOH~ (Presidelüc). 
-En el nombre de Dios, se abre la se~,i':m. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El sefi01' Prosecretario acc'idental da 

cuenta de los asuntos 1'ecibidos en la Se­
cretaría. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Terminada la Cuenta. 

l.-REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES DE 

LOS EMPLEADOS Y OBREROS DEL SECTOR 

PRIVADO. APLAZAMIENTO DE LA DISCUSION 

DE ESTE PROYECTO. RECLAMACION CONTRA 

LA CONDUCTA DE LA MESA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--El objeto de la presente sesión es ocu­
parse del proyeeto de ley que reajusta las 
remuneraciones de los empleados y obre­
ros del sector privado. 

El proyecto está impreso en el Bole­
tín N9 9.517. 

Diputado i~1formante es el Honórable 
señor Lorca. 

-Dice e: pro!lecto: 
"Artículo 19-Los actuales jornales de 

103 ohreros rle la industria, comercio y de 
la agli~altul'a se reajustarán en un 23,5jú. 
Este re2.juste regirá a contar de"de el 19 
de enero de 19(51. 

Para los efectos de este articulo se en­
te:lderá por jornal o salario tocta remu-
1·eraei i )11 que reciba el obrero que n0 sea 
1:1 parti-:ipación en las cltilida(~es a que 
3e refiere el artícdo 405 del Código del 
Trabai 0, r.i la s gratificaciones que conce­
da el patrón. 

E"tt, re,lj¡¡;;Ce no ;-;e aplicará a nquelh¡s 
empre",:lS o ;lat,:'oneC) alíe (';1 virtud de COll­

yenios especiales con sus p'-~rE'onal€,; ha­
yan [tumr~ntaclo las remuncniciol1C, 2,; un 
porcC'ntaje i~uaJ ü sc'puio" al señalado en 
este artículo. Si el porcentaje de aumento 
convelüc}o e" hferior al señalado en el in­
ciso primero de este artículo, el re[ljuste 
regirá sólo por la diferencia y desde la fe­
cha indicada en ese mismo inciso. 

r1 rtículo 29- El salario m;'l!I'10 eL:; i':)':; 

obreros de la industria y del comercio no 
podrá ser inferior a veinte centé,simo;~ de 
escudo por hora (Efi 0,20). 
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A, rtículo 39,-A los obreros agrícolas se 
les reajustarán sus salarios en el porcen­
taje establecido en el artículo prir:1.ero, r:­
gi2D:~O p2lru su determinación las modali­
óaÚos G:~b~l¡J'.'eid¿;~, en la 1,~gi.:;¡aeiCJ1 "lgeLl-­

te l',,~r;~ e;.;a claf'e de obreros. 
J, d¿c:ui:¡ 4(i_A cont?r del ¡ti de G1K,;'O 

úe 1):, aumentase en ,n1 ;::3,;'7~ el ~;ne¡­

de) viLd '~ige,üe e3t:~ a11o. 
Este sueldo vital ~),T[~ el sLleldo ElÍLi­

mo ,!e Jos emple<,.~lo,; C011 1m', excepcir,,](,:s 
CSY(c:)lecid:_~s en el articulo 29 de la I--!:::y >r~·) 

7.295. 
A;t : ,do E/'-A contar l~e: } <.J de en<:'ro 

de : ~'¡_;' J. (-,tórgh:'¡:-.} 1]-;1 rcajn~t~ d(; u-~~ 2.:-~,5 7r 
sobre los s:Jeldos iITlponibles de lO'; et::­
pj('whs particu'~lt,::,~, con excE]Jci','n ¡Ip Le:; 
CUTj~:~:jo:ne~. 

A contar c1esde la vigencia de la pre"e:1-
tLO k parte de rC':-rluneración pa.gada co­
mo comisión será reajustada en igual por­
centaje. 

::'\0 temlrán derecho a iJwocar el reajus­
te que otorga la presente ley aquellos em­
pleados que obtengan más de seis sueldos 
viüdes mensuales. 

A dícu 7(l G!!--A partir rle la vigencia de 
la l;l'e'lr~nte ley, las InstitLlciones de Pre­
visión que efectúan descuentos sobre las 
asignaciones familiares que pagan a sus 
impo!lentes, las cancelarán sin efectuar 
descuento alguno. 

~4) Ue'do 'j9-A contar riel presente añ(), 
re;, t:: b:¡"censc lO das las disposiciones de la 
le~' ';9 7.295. de ?O de septiembre de 1942, 
relativa~, a la fijación de los sueldos vita­
le:; on todos los departamentos del país, 
cO~:l])l,=,mentadas por el Reglamento N° 10, 
de í de septiembre de 1954, dictado por la 
FL ('¿misi.ón Central Mixta de Sueldos. 

Fijados así los sueldos vitales, los suel­
do~' ele los empleados particulares serán 
reajustados en el mismo porcentaje en que 
ha:a aumentado el sueldo viti'¡ elel depar­
ta::r'2:1t.o en que prestan sus servicios. 

.J:-l·~ga'\e Ql articulo 22 d8 la ley XI) 
12.006, ele ~:{ de enero de 19561

'. 

En el mismo porcentaje que fijen las 
Cm"liKiones Provincia]:o~, Mixtas pa1'~¡ el 
re,aj: ,,,,te: de los sueldos ¡;;e reaj ¡j:'\tarán lo::; 

salarios del sector privado incluyendo el 
salario mínimo. 

A'f t{CULO 8<.J-Los empleados dom~stlcos 
.Y lo" mozos de hoteles, bares, restauran­
:'2:i, (,2,1'.::"('3 de espHreimiento y ramos s:­
ifli,¡:r:oc", :.,neeL',:1 inluidos en las dispuski::­
¡,,'i, ,'ll.; la presente leJ'; 

,A_rt'icu/:) 9<)-f=n 10~ n'ü~lerales en en:) a 
';1 trab",,j:ill pirqLllJlE~r(),\, tcmto las 

(" ;Tr; :'cEl ¡'.:\ eorno lzm co ntra tista" de elh, s, 
~>,:>~rál1i'e;l.jG,\tar los contrato::; de sus pir­
íll,Llero.; L',·' la misma pro¡JOreión que se 
tia eS<:J.bj,:'é~do pal'U los obreros de las de­
más ind'.;;;trías del país. A,,;ímismo, el pir­
qr,ine]'() \:.c;)el'á gozar de un salario base 
no inferioT al establecido en esta ley. 

Artícu.lo lO.-En el mismo porcentaje 
8."1 q,~e se: n-ajusten les sueldos de los em­
pleados particulares, se reajustarán, a 
codal' (t~l 19 de enero de 1961, las pen­
siones de jubilación, viudez y orfandad que 
pag-aTl las instituciones de previsión del 
sector privado. 

Se excluyen de este reajuste los henefi­
ciarios de pensiones que se hayan reajus­
tado o se reajusten en forma automática 
por efecto de la modificación que haya ex­
perimentado o experimente el sueldo de 
empleados similares en servicio activo. 

Artículo l1.-Las pensiones, montepíos, 
peYi:"iones de invalidez, vejez y orfandad 
qae ::e pagan por la Sección Tripulantes y 
0:,r('r03 Marítimos afectos a la ley N9 
10.,';G2 de la Caja de la Ma-rina Mercante 
Nacional, tendrán un aumento de un 23,5% 
a contar del 19 de enero de 1961. 

/hfícull) 12.- El subsidio de cesantía 
€sta1)¡·,cido en la ley N9 7.295, de 30 de 
septiembre de 1942, no podrá ser inferior 
al 1;) ~{ del sueldo total imponible que go­
zaba el causante. 

En el mes de enero de cada año, el Con­
sejo de la Caja de Previsión de Emplea­
dos ~articulares fijará el monto de dicho 
subsidio para que rija dlJrante el año ca­
lr~'1cbrio respedivo . 

Establécese, a contar desde la \-igencia 
de la presente ley, una imposición del 1 % 
SOlTC les sueld9s imponibles, de cargo de 
10', respectivos empleadores, que irá a in-
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crementar el fondo de auxilio de cesan­
tía. 

Articulo 13.---Limítase el interés ban­
cario que afecta a las operaciones crediti­
cias de la industria, comercio y agricultu­
ra al 17'0 mensual como máximo. 

ATtículo 14.-Las infracciones a las c1i,,­
posiciones de la presente ley serán sancio­
nadas con multas equivalentes ~ 45 días 
de salario mínimo, cuyo monto será entre­
gado a la institución de previsión que co­
rresponda para incrementar los recursos 
con que se financia el fondo de asignación 
familiar. 

Las multas serán aplicadas administra­
tivamente por el respectivo Inspector del 
Trabajo y de ellas podrá reclamarse pre­
vio depósito de su monto total ante el Tri­
bunal del Trabajo competente, dentro de 
los cinco días siguientes a la fecha de la 
notificación de la respectiva resolución que 
la aplique. Del fallo del Juez podrá dedu­
cirse apelación ante la Corte de Alzada. 
La resolución del Inspector respectivo se 
considerará ejecutoriada, vencido que sea 
el plazo de cinco días señalado y tendrá 
mérito ejecutivo para todos los efectos le­
gales". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión general el proyecto. 

El señor LORCA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Señores Diputados, ha llegado a la Me­
sa, firmada por varios Comités, una peti­
ción de aplazamiento de la discusión de es­
te proyecto de ley. 

En votación la petición. 

-DuTante la votación: 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-¿ Qué razón han invocado esos Co­
mités, señor Presidente, para pedir el apla­
zamiento de la discusión de este proyecto? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Esos Comités han hecho petición de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 108, 
letra a), del Reglamento de la Honorable 
Cámara. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Acaso no sa­
ben los Honorables colegas que la Cáma­
ra ha sido citada para tratar exclusiva­
mente este proyecto, que urge despachar? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LA V ANDERO.-j Censuramos 
a la Mesa, señor Presidente! 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 28 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la petición de aplazamiento de 
la discusión del proyecto, hecha en con­
formidad a lo dispuesto en el artículo 108, 
letra a), del Reglamento. 

En consecuencia, habiendo sido citada 
la Honorable Cámara con el exclusivo ob­
jeto de ocuparse del proyecto de ley que 
reajusta las remuneraciones del sector pri­
vado, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a Zas 11 homs y 
20 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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